
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), junio cinco de dos mil veintitrés 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00088 00 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

previamente a darle trámite al INCIDENTE DE DESACATO promovido por la 

señora ZORAIDA STELLA AGUDELO QUICENO identificada con cedula de 

ciudadanía N.º 43.805.078, actuando como agente oficiosa de su nieto, 

ISAAC CASTANEDA GUTIERREZ, en contra de NUEVA EPS, se dispone REQUERIR 

a la Dra. ADRIANA PATRICIA JARAMILLO HERRERA, en su calidad de Gerente 

Regional Noroccidente o, en su defecto a quien haga las veces como tal, 

para que en los TRES (3) días siguientes a la notificación de este proveído 

conforme al artículo 129 del C.G.P., cumpla la sentencia de fecha 4 de 

marzo de 2022, emanada de este despacho, confirmada y adicionada por 

el Tribunal Superior de Medellín, Sala Quinta de Decisión de Familia, 

Magistrada Sustanciadora LUZ DARY SÁNCHEZ TABORDA, en sentencia del 8 

de abril de 2022, y/o exponga las razones por las cuales no se ha obedecido 

las órdenes allí impuestas, las cuales se les transcribe su parte resolutiva: 

SENTENCIA JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN: 

 
 

“…Primero.- Conceder la Acción de Tutela formulada por la señora Zoraida 

Stella Agudelo Quiceno, en calidad de agente oficiosa de su nieto el menor 

de edad Isaac Castañeda Gutiérrez, en contra de la Nueva Eps, 

amparándole los derechos fundamentales a la salud en conexidad con el 

derecho a la vida, integridad física y seguridad social, que le vienen siendo 

vulnerados por la prestadora de salud, por las razones expuestas en la parte 

motiva de ésta providencia. Segundo.- Ordenar a la Nueva Eps, a través del 

doctor Fernando Adolfo Echavarría Diez, en calidad de Gerente Regional 

Noroccidente, o en su defecto a quien haga sus veces como tal, para que, 

en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 



del presente fallo, realice todas las gestiones tendientes para la autorización 

y entrega del medicamento INFLIXIMAB 100 MG POLVO PARA RECONSTRUIR 

VIAL, cantidad 50 mg, en la periodicidad y cantidad ordenada por el 

médico tratante. Además, deberá garantizar la atención médico integral, 

derivada de las patologías: enfermedad de Crohn del intestino grueso; 

rinofaringitis aguda; hidronefrosis congénita; desnutrición proteicocalórica, 

no especificada; como son las atenciones futuras, medicamentos, 

hospitalizaciones, cirugías, exámenes médicos, suministros y en general 

todos los servicios en salud POS y NO POS que él requiera. Igualmente, se 

exonerará de todo copago o cuotas moderadoras por los servicios médicos 

prestados. Tercero.- Prevenir al Gerente Regional Noroccidente de la Nueva 

Eps, y/o a quien haga sus veces, que una vez cumpla la orden que se le 

impartió, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, remita la 

prueba del cumplimiento y que el desacato de dicha orden, le acarreará 

sanciones pecuniarias, privativa de la libertad y penal. Cuarto.- Negar el 

recobro al ADRES solicitado por la Nueva Eps, por lo expuesto en la parte 

motiva. Quinto.- Ordenar la notificación de esta decisión a las partes en la 

forma dispuesta en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. Sexto.- Disponer 

la remisión del expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, la cual debe efectuase con sujeción al Acuerdo PCSJA20-11594 del 

13 de julio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. .” NOTIFÍQUESE. JESÚS 

TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez” 

 

 
SENTENCIA TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA QUINTA DE DECISIÓN DE 

FAMILIA, MAGISTRADA SUSTANCIADORA LUZ DARY SÁNCHEZ TABORDA: 
  

“En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial De Medellín, 

Sala Quinta de Decisión de Familia, administrando justicia en nombre de la 

República y por  mandato constitucional, CONFIRMA la sentencia emitida 

por el Juez Segundo de Familia de Oralidad el 4 de marzo de 2022 y la 

ADICIONA para LEVANTAR la medida provisional que había sido decretada 

en auto del 18 de febrero de 2022, para lo cual se deberán emitir por parte 



del a quo los comunicados a los que haya lugar con destino a la accionada. 

(…)” 

 

 

 


